
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patr¡otas,,

acrÓtvDE DE T2T -2024 -t{6c

Que, Ia Ley Orgánica de Munici palidades, Ley N" 27972, en su artículo Z60 , prescribe: Za administracitínmunicipal adopta una estructura gerenciel sustentándose en principios de programación, direccitín, ejecución,s up e rvisi ó n, con tro I con cu rren te y posterior Se rige por los principios de legalidad, econ om ía,simplicidal efrcacia, efrcienctb, participación yseguridad ciudadana, yporlos contenidos en la Ley No 27444. Las
transparencia,

facultadesy fitnciones se establecen en los in stru m en tos de ges tió ny la presente ley'; y, el Artículo 39, prescribeue"Las gerencias res,uelven los a sp e ctos a dm i n is tra ti vos a su cargo a través de resol u cion es y directi ua s ";

Huamachuco, febrero 16 de Z0Z4
EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL SANCHEZ CERRÓN;

vlsros: El Informe N' 108-2024-MPSC/SG.RRHH, del Sub Gerente de Recursos Humanos, Informe Legar N" 038-2024-MPsc-sG'RR'HH'/ASES ADM l,BcTle r,'rn á""üsJsl"ra aaministrarivo Legal de Ia sub Gerencia de RecursosHumanos v oficio N" 38-2024-Mpsci'Épulcew'a-Ji"p.o.r.rao. público i4;;;;;j, ,o. ", que soricita elcumplimiento de ra sentencia firme y ejecutoráá, 
"n 

áro. a"l señor Eduardo Gómez López, (74 fs.),y;

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194'de la constitución Política del Perú, modiñcado por el Artículo único de la Ley N.
ÍÍil,i;,i,l,1iilf,i#.':.'ff,IX?:,J::.flt*::,;iüi"Jv a,".i"res uenen il;;;;; porítica, económica y

Que' Ia Ley N' 27 972' orgánica d,e-Ivlunicipalidades, en-su artícuro r¡ del rítulo preriminar prescribe: zasgobiernos locales Eozan de autonomfa política, 
"ár¿ii, y ,¿-in¡strat¡ua eiis-i"irni)" a" ,u .o.p"tunrir. r,autonomía que la constitución Polftica,'a"l puri 
""aiii" írra ras municiparidaiiiiri¡*'* n acurtad de ejerceractos de gobierno, admin¡strativos y de administrariii, [á *¡"riao ar ordenamiento jurídico1

Que, el D'S. N'004-2019-rUS, que Aprueba er rexto único ordenado de ra Ley N.27444_ Ley deldimiento Administrativo Generaf, un,, pr.t" purii";;;;;;"pr"",'lgÍrto rv.- pn:ncipios det pmtimre; to iiii"iÁ)r¡r,
1' El procedimiento edministratirlo t" 

"ririio'nÁ¿rr:ltatn?nte en ros siguientes pr¡ncipios, sinperjuiao de la vigencia de,otros prnripio" gui"ri)"" det Derecho Administrattvo:1.1. ptincipio de regaridad.- ús aitor¡a'aiei'rairn¡rmt¡no d"tir-iÁrri'ro, respeto a raconstitucióD ra revv at derecho, ¿en*o ai tii arrjL¿* qra"ii "riii ri¡il¡á"'y de acuerdo conlos frnespara los que les fueron conferidas:' 
---'-

Que' el Decreto sunremo N" 017-93-fus, que aprueba el rexto único ordenado de Ia Ley orgánica delPoder fudicial, en su Artícuro,4' prescribe: "r;;;;;;;;;'yautoridad está obrigada a acatarydarcumpr¡mientoa las decisionesiudiciales o de íidote ra-¡rli*{¡*,'i.rirart au ruto.,ari¡íilliJioipetente, en suspropiostérminos' sin poder califrcar su contenido o sus fundamentos, restringir sui efectos o ¡nrerpretar sus arcances,bajo la responsabitidad ciuil penal o a¿n¡ntstntiia' jl'ii, try 
""arn".

Que' con oficio N' 38-2.024-.lvlPSC/PPM/cAw, el procurador público Municipal solicita al cerenteMunicipal el cumplimiento de sentencia firml y ej".rto.iáü aiarda en el Expedienre fudicial N. 0007S-201g_0_1608-JM-LA-0I, referido ar nroceso iudiciar irí..pr.ri" p- Eduardo Gór";íóp";'üi'd'u't .on,ru r, MuniciparidadProvincial Sánchez Carrión, sobre desnatu ralización a" Jo"n,.rto, y ot.or,

Que' consta de los documentos adjuntos que, mediante sentencia de primera Instancia contenida en laResolución N' 0NCE de fecha 0.3 de m 
^vá 

ai'iú¿T,'"i'iügrao civil permanenie-ál Hu".r.¡r.o, resuelve yFIúI'A: '3. DECIAtuiR FUNDADA EN prlnrt n- ai*i, iir"rp*n, p* don EDUARDn GuMEZ LopEZ contra laMUNtctPALtDADPRovtNCIAL DEsucniz ciliiiáÑ,-i,'fu'rlgcun eoóÁ públilb1i¿RGoDE LosAsr,rosluDrcrALES DE LA MaNrcrpaLtDAD iRóilili;;"íi"s¿¡tc¡ttz aRniñ;;;;hrro*oc¡rt tnro ,tcoNTRATo VERBAL DE TRABA\0 A pt'¿zo i¡viilsÑtvAD?, (.¿ c) DECIARI que et accionante EDI,ARD,GoMEz LoPEz mantiene un 
"tnruto 

taiiiri ¡iilr"illril 
"rt"tr ri ,eg-", t birili"L acduidad privada, conla MaNICIpAL|DAD pRowNCrAL DE sAV¡H;z-¿;;?M;;1"¡Trrbr¡edo, p"rmrnente), desde er día uno de enerode 2016 hasta ta actuatidad en et cargo ;;b;r;;";;';"rdante Atbañit ;;;i-;;-;" servicios de GestiónAmb¡entat (sEcASC) de ta rerenda.urít ,piiaiiírijriírt ¿¡ onosió qiiri'a"_írárrb EDaARD, coMEZL,PEZ se te incorpore en et tibro de Hr;ií; tj*;r' ;; írri2¡rirrr" pur.rlát"ill'ílñuo¡r¡prt,¿rd provincial



de sánchez carrión y, asimismo sea reconocido su record.raborar desde er 01 de enero de 2016; y se incruya ensus botetas de pago ta fecha de inicio ¿" t, ,"li¿J, iriJrí f...1";

Que' mediante Resolución N" QUINCE, de fecha 23 de noviembr e de Zozl,la Sala Superior Mixta desánchez carrión, dicta la sentencia de vista y nrsuet ve: ,,3,1) coNFIRMAi jr'ir**u 
contenida en raresolución número ONCE de fo¡as 260 - 291, i" irirbl ¿, .ryá det 20zi;;i;; ieánoom¡ento de contratoverbal interpuesta por EDILARD7 G1MEZ ¿óprz ii'*iír, de la Municipatidad prouinciar de sánchez carrión.

Que, mediante Resolución N. DIECIOCHO, de fech¿
Huamachirco nriueiú', "áa 

LFTQUESE il ¡i;;¡;;.;;_rj" "iiififrliii;itl1;r;l;_r;;Irr";;tr;;Lx2
cARR¡oNv at pRocaRAoon ptjstiio os ¿n'iiuiíírírírno pnowucat llsiil¡tu cARRtóN para quedentro del ptazo de etrNCE días, cuMpLA ,r, ;;;;;;iriento a to ordenaii i-ilunt"ora ¿, uista emitidapor la sala Mixta de Huamachuco, or¡o rp"rrini"rti'ír'.ult 

"o 
rr"o de incumprimiento.;

"La Muy tlustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

aue, mediante Informe Legal N" O3}-ZOZ4_MPSC-SG.RR.HHIASES ADM LEG /IEMR, la Asesoraministr ativo Legal de Ia Sub Gerencia de Recursos Humanos, como órgano especializado en el tema, luego delanálisis técnico jurídico respectivo, concluye:, J.1. RECONOCER que elSeñoTEDTLARD?GÓMEZ LOPEZ un vínculoin de term in a d o s uj e to a Irégimen laboral de ta actividadpriuada con la Municipalidad pro vin cia I Sá n ch ez Ca rrión(Trabajador PermanentQ, desde el día 01 de enero de2016 hasta la acrualidad en etcargo de Obrero de ayudan tede albañil en el Área de Seruicios de Gestión Ambiental (SGASC). 3.2. TNCOR4ORAR en el Libro de planilla únicade Tra bajadores Permanentes de la Municipatidad alse ñ o r ED aARD o G ÓMEz LÓ PEz; reconocer su récord laboraldesde el 01 de enero de 2026 e INCLIILR en sus botetas de pago la fecha de inicio de la rela ción la bo ra l'i Asimism o,recomienda que la Gerencia de Administración info rme a Procuraduría pública, sobre el cumplimiento anticipadode beneficios sociales y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y ei SoTodestinado al Colegio de Abogados de La Libertad

Que' con Informe N' 108-2024-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos solicita se emitaresolución dando cumplimiento al mandato irái.i"ii---"'' 
-'

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado elExpedie nte ludicial N. 000 7S_2018_0_1608_ IM-LA-01, ante la demanda interpuesta poTEDUARD0 GóUsZtóptzcontra Ia Municipalidad provincial Sánch ez Carrión, sobre desnaturalización de contrato y otros, habiéndosedictado sentencia que ha quedado firme y ejecutoriada, por lo que en cum p límiento de lo dispuesto por el artículo4'del D. S. N" 017-93-lUS - Texto único O

ciales en sus propios términos,

rdenado de Ia Ley Orgánica del oder f udicial, la entidad municipal
sin poder calificar su contenido

debedar cumplimiento a las decisiones judi
fundamentos, restringir sus efectos o in terpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo pertinente emitir el

o sus
acto resolutivo correspondiente;

Estando a Io expuesto, con visación de ra sub Gerencia de Recursos Humanos y AsesorÍa Legar; en méritoa las facultades conferidas nor la Ley g.q:",:l á" l,f-*i.,prlia"des, Ley N. Z797Z;y, 
"n 

,.o de las arribucionesconferidas por el artícuro L¿, ,ume.ar ár a"r n"slr;L;[o a" orgrnirr.ión y Funciones de la MuniciparidadProvincial Sánchez Carrión, aprobado por óraena"i, iürri.iprl N. 214_MpSC;

P

*;,?fICUMPLIMIENTo al mandato iudicial dictado por el órgano Jurisdiccional; en consecuencia, se

a) RECONOGER que el señor EDUARDO GÓMEZ LóP1zmantiene un vínculo laborar indeterminado,con la municipalidad provincial sánchez carrión, (Trabajador r..r"nln,.¡, sujeto al régimenlaboral de la actividad privada, regrtaao po. er n".*to r,"giirriiro l.¡l i'ii, áesae el día uno de enerode 2016 hasta la actu¿lidad, un eI.argoi" óu.".o a" ey-rarri. alurniiui 
"r 

área de Servicios decesrión Ambiental (SEGASC).
b) INCoRP0RAR e¡ el Libro áe Planilla única de Trabajadores permanentes de Ia Municiparidadprovinciar Sánchez carrión ar senor EDUARDo céü#;ffi;,';n,,i'illür¡ra". con contrato detrabaio a plazo indeterminado dentro ael rllimen laboral de rá r.tlriará p.,rada regulado por elDecrero Legisrativo N" 728, como obrero d;';;;;;;;.-Aü;;,', .,ili;:: !e Serv¡c¡os de GestiónAmbiental (SEGASC); RECoNocER r, .¿.o.á liorar desde eioi á" .".." a. 2016, y c0NSIGNARen sus boretas de pago ra fecha de inicio de la reración laborar.

Ardculo 2": ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas pertinentes, ercumplimiento de lo resuelto en el artfculo p.u."á"nt".

SE RESUELVE:



Arlculo 3": INFÓRMESE a Procuraduría Pública Municipal, sobre_ el cumplimiento antic¡pado de beneficiossocialesy el pago de honorarios profesionales al'abogaao aerensori" i, á",iriar"," y el solo destinadoal colegio de Abogados de l,a L¡bertad, en atención a lo expuesto en el Numeral IV.
irtt;ffi[:^t'oNES' 

sub numeral 4 4 del hrorme Legat N' osa-zozi-Mpic-sc.RR.HHlASES ADM

Ardculo 4': N0TIFÍQUESE la presente Resolución al administrado, procurador público Municipal y unidadesorgánicas pertinentes de la Municipalidad p"r, ,, .ono.iriento v fines.

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
"Tierra Clásica de patriotas,,

Regístrese, cúmplase y archfvese
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